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acceso al registro de comunicaciones que realizaron a las empresas concesionarias de 
telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet, e incluirán un 
listado de las solicitudes de localización geográfica en tiempo real de equipos de 
comunicación , las cuales deberán estar concluidas, es decir, que no formen parte de una 
investigación en curso. 

Adicionalmente se incluirán los nombres de las empresas concesionarias de 
telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet que colaboraron 
para el desahogo de dichos actos de investigación. 

De acuerdo con el artículo 291 del Código Nacional de Procedimientos Penales, las instancias 
procuradoras, impartidoras de justicia o que tengan relación con la seguridad nacional, de 
los tres órdenes de gobierno (federal, estatal, municipal y delegacional) , tendrán las 
facultades para enviar a los Jueces correspondientes las soli citudes de intervención de 
comunicaciones para que se autoricen: 
[ ... ] 

de 

En ese contexto, cabe señalar que el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
establece: 

Artículo 252. Actos de investigación que requieren autorización previa del Juez de control 
Con excepción de los actos de investigación previstos en el artículo anterior, requieren de 
autorización previa del Juez de control todos los actos de investigación que impliquen 
afectación a derechos establecidos en la Constitución, así como los siguientes: 

[ ... ] 
111. La intervención de comunicaciones privadas y correspondencia; 

( ... ) 

Artículo 301 . Colaboración con la autoridad 

Los concesionarios, permisionarios y demás titulares de los medios o sistemas 
susceptibles de intervención, deberán colaborar eficientemente con la autoridad 
competente para el desahogo de dichos actos de investigación, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. Asimismo, deberán contar con la capacidad técnica indispensable 
que atienda las exigencias requeridas por la autoridad judicial para operar una orden de 
intervención de comunicaciones privadas. 

Artículo 303. Localización geográfica en tiempo real y solicitud de entrega de datos 
conservados 

Cuando el Ministerio Público considere necesaria la localización geográfica en tiempo real 
o entrega de datos conservados por los concesionarios de telecomunicaciones, los 
autorizados o proveedores de servic ios de aplicaciones y contenidos de los equipos de 
comunicación móvi l asociados a una línea que se encuentra relacionada con los hechos 
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que se investigan, el_Procurador, o el servidor público en quien se delegue la facultad, 
podrá solicitar al Juez de control del fuero correspondiente en su caso, por cualquier 
medio, requiera a los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o 
proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, para que proporcionen con la 
oportunidad y suficiencia necesaria a la autoridad investigadora , la información 
sol icitada para el inmediato desahogo de dichos actos de investigación. Los datos 

conservados a que refiere este párrafo se destruirán en caso de que no constituyan medio de 
prueba idóneo o pert inente. 

1 ... 1 

Excepcionalmente, cuando esté en peligro la integridad física o la vida de una persona o 
se encuentre en riesgo el objeto del delito, asi como en hechos relacionados con la 
privación ilegal de la libertad, secuestro, extorsión o delincuencia organizada, el 
Procurador, o el servidor público en quien se delegue la facultad , bajo su más estricta 
responsabilidad, ordenará directamente la localización geográfica en tiempo real o la 
entrega de los datos conservados a los concesionarios de telecomunicaciones, los 
autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, quienes deberán 
atenderla de inmediato y con la suficiencia necesaria. A partir de que se haya 
cumplimentado el requerimiento, el Ministerio Público deberá informar al Juez de control 
competente por cualquier medio que garantice su autenticidad, dentro del plazo de cuarenta 
y ocho horas, a efecto de que ratifique parcial o totalmente de manera inmediata la 
subsistencia de la medida, sin perjuicio de que el Ministerio Público continúe con su actuación. 

Cuando el Juez de control no ratifique la medida a que hace referencia el párrafo anterior, la 
información obtenida no podrá ser incorporada al procedimiento penal. 

Por su parte, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión establece: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
[ ... ] 
XXVII I. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
( ... 1 
LX. Secretaría: La Secretaria de Comunicaciones y Transportes; 
[ ... J 

Artículo 9. Corresponde a la Secretaría: 
[ .. . ) 

V. Coordinarse con el 1 nsti tuto para promover, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
el acceso a las tecnologías de la información y comunicación y a los servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones, inclu ido el de banda ancha e Internet, en condiciones de competencia 
efectiva; 
[ ... ] 
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Artículo 189. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados y 
proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos están obligados a atender todo 
mandamiento por escrito, fundado y motivado de la autoridad competente en los términos que 
establezcan las leyes. Los titulares de las instancias de seguridad y procuración de justicia 
designarán a los servidores públicos encargados de gestionar los requerimientos que se 
realicen a los concesionarios y recibir la información correspondiente, mediante acuerdos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación . 

Artículo 190. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados 
deberán: 
( ... ] 
IV. Contar con un área responsable disponible las veinticuatro horas del día y los trescientos 
sesenta y cinco dias del año, para atender los requerimientos de información, localización 
geográfica e intervención de comunicaciones privadas a que se refiere este Título. 
[ ... ] 

Las comunicaciones privadas son inviolables. Exclusivamente la autoridad judicial federal, a 
petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titu lar del Ministerio Público de la 
entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación 
privada. 

de 

Derivado de lo establecido en la normatividad anteriormente citada se desprende que la 
fracción XLVII busca transparentar por parte de los sujetos obligados del poder judicial o 
que estén relacionados con materia de seguridad nacional, tanto en la página de 
internet de como en la Plataforma Nacional de Transparencia, el listado de solicitudes de 
intervención de comunicaciones privadas. 

En lo que refiere a aquellos sujetos obligados que tengan la capacidad de solicitar 
órdenes judiciales o que estén relacionados con materias de seguridad nacional tienen 
la obligación de transparentar en sus páginas de internet como en la Plataforma Nacional 
de Transparencia lo siguiente: 

• Las solicitudes de acceso al registro de comunicaciones que realizaron las 
empresas concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servicios o 
aplicaciones de Internet. 

• Listado de las solicitudes geográficas en tiempo real de equipos de comunicación 

• Los nombres de las empresas concesionarias de telecomunicaciones y proveedores 
de servicios o aplicaciones de Internet que colaboraron para el desahogo de dichos 
actos de investigación. 

12 de 14 



Instituto Nacoonal de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la 1 nformación y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría 
Comunicaciones y Transportes 

Exped iente: DTA 0038/2017 

de 

En esa tesitura, el artículo 189 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
regula que los concesionarios de telecomunicaciones están obligados a atender todo 
mandamiento por escrito, fundado y motivado de la autoridad . 

Asimismo, los titulares de las instancias de seguridad y procuración de justicia designarán 
a los servidores públicos encargados de gestionar los requerimientos que se realicen a 
los concesionarios y recibir la información correspondiente. 

Ahora bien, como se advierte del Código Nacional de Procedimientos Penales, las 
intervenciones de comunicaciones o solicitud de datos a concesionarios de 
telecomunicaciones, relacionadas con los hechos delictivos que se encuentren en 
investigación, requieren de una solicitud para la autorización del Juez de control. 

En virtud de lo anterior, se desprende que dichas solicitudes se realizan en términos del 
procedimiento previsto en los citados ordenamientos. 

En ese tenor, considerando que el titular de la SCT forma parte del Consejo de Seguridad 
Nacional, de acuerdo con la Ley de Seguridad Nacional y la Bases de Colaboración que, 
en el marco de la Ley de Seguridad Nacional , celebran el Titular de la Secretaría de 
Gobernación , en su carácter de Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad Nacional 
y el Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes2 , en las que se establecen 
las unidades administrativas dependientes de la SCT reconocidas como instancias de 
seguridad nacional, se estima que la presente fracción le resu lta aplicable al sujeto 
obl igado. 

Derivado de lo anterior, se considera improcedente la modificación solicitada por el 
sujeto obligado a la fracción XLVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública en la tabla de aplicabilidad . 

Por lo anterior, la SCT deberá cumplir con las fracciones XXII , XLII y XLVII del artículo 70 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los términos 
previstos en los Lineamientos Técnicos Generales para la publ icación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y 
en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

2 Disponible en http//dof.gob.mx/nota to doc.php?codnota=5000815 
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No se omite señalar que, mediante el presente dictamen, se evalúa la aplicabilidad de 

las fracciones aludidas por el sujeto obligado y no el cumplimiento que se dará con la 

carga de información establecida en la Ley para las obligaciones de transparencia, ya 

que ésta depende de diversas circunstancias como lo es el hecho de que se haya 

generado la información , o bien , la inclusión de leyendas que establecen los 

Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

ÚNICO. Se dictamina improcedente la modificación a la tabla de aplicabilidad de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, respecto de las fracciones XXII , XLI I y 

XLVII, del artículo 70 de la Ley General , en términos del Considerando Tercero del 

presente dictamen. 

El presente dictamen se emite a los nueve días del mes de enero de dos mil dieciocho, 

firmando al calce el Director General competente, así como el Secretario de Acceso a la 

Información del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales. 

Elaboró: 

Mtro. G gorio Castillo Porras 
Directo General de Enlace con la 

Administración 
Pública Centralizada y Tribun_......__.,,,___ 

Administrativos 

Aprobó: 
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